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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 19 de mayo de 2021 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en concreto 
de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado "Anexo al proyecto para la reubicación del CT "Peraleda I" n.º 
140204020 y desdoblamiento de la LAMT "Monterrubio" de la STR "Helechal", 
de 20 kV, tramo de alimentación al mismo, en Peraleda del Zaucejo". Término 
municipal: Peraleda del Zaucejo. Expte.: 06/AT-10177/17831/1. (2021080735)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Anexo al proyecto para la reubicación del CT “Peraleda I” n.º 
140204020 y desdoblamiento de la LAMT “Monterrubio” de la STR “Helechal”, de 20 kV, 
tramo de alimentación al mismo, en Peraleda del Zaucejo”.

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU, con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: 06/AT10177/17831/1.

4. Finalidad del proyecto: Aumento de potencia y mejora del suministro eléctrico de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el anexo al proyecto:

 Linea eléctrica (A.T.): (Desvío de LAMT 20 kV proyectado)

 Origen:

   Nuevo Apoyo A1 a instalar, que sustituye al actual apoyo 2261 de la LAMT 5094-01 
“Monterrubio” de la STR “Helechal”.

 Final: 

   Nuevo Apoyo A2 a instalar, que sustituye al actual apoyo 1110 de la LAMT 5094-01 
“Monterrubio” de la STR “Helechal”.
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 Tipo de línea: Aérea en simple circuito.

 Conductor: Aluminio – acero galvanizado 100-Al1/17-ST1A. Longitud: 0,120 km

 Estación transformadora (CT): (Nuevo emplazamiento)

 CT prefabricado Potencia: 630 kVA

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

     Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por el anexo al proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada 
por el peticionario, que se recoge en el Anexo del presente anuncio.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

     Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolu-

mailto:soiemba@juntaex.es
http://www.industriaextremadura.juntaex.es


NÚMERO 110 
Jueves, 10 de junio de 2021

28948

ción del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y ofici-
nas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 19 de mayo de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera. JUAN CARLOS BUENO RECIO.



NÚMERO 110 
Jueves, 10 de junio de 2021

28949

R
EL

A
C

IÓ
N

 D
E 

PR
O

PI
ET

A
R

IO
S
, 

B
IE

N
ES

 Y
 D

ER
EC

H
O

S
, 

A
N

EX
O

 A
L 

PR
O

YE
C

TO
 P

A
R

A
 L

A
 R

EU
B

IC
A

C
IÓ

N
 D

EL
 C

T 
«P

ER
A

LE
D

A
 I

» 
N

.º
 1

40
20

40
20

 Y
 D

ES
D

O
B

LA
M

IE
N

TO
 D

E 
LA

 L
A

M
T 

«M
O

N
TE

R
R

U
B

IO
» 

D
E 

LA
 S

TR
 «

H
EL

EC
H

A
L»

, 
D

E 
20

 K
V,

 
TR

A
M

O
 D

E 
A

LI
M

EN
TA

C
IÓ

N
 A

L 
M

IS
M

O
, 

EN
 P

ER
A

LE
D

A
 D

EL
 Z

A
U

C
EJ

O

AT
-0

6/
AT

 1
01

77
/1

78
31

/1
.

N
.º

Po
líg

on
o

Pa
rc

el
a

Pa
ra

je
T.

 M
.

Ti
po

 d
e 

Te
rr

en
o

N
O

M
BR

E
A

PO
YO

S 
Ca

nt
id

ad
A

PO
YO

S
m

2
V

U
EL

O
 

Lo
ng

.
V

U
EL

O
 

m
2

O
CU

PA
C 

TE
M

P.
 

m
2

O
CU

PA
C.

 
TE

M
P.

 
A

cc
es

os
 

m
2

1.
2

6
28

7
La

 
Ba

rr
an

ca

Pe
ra

le
da

 
de

l 
Za

uc
ej

o
Ag

ra
rio

JO
AQ

UI
NA

 T
O

RR
ES

 T
O

RR
ES

PA
BL

O
 G

O
NZ

AL
EZ

 T
O

RR
ES

2 
(A

1 
y 

A2
)

15
,0

0
12

0,
36

72
2,

16
63

1,
80

1.
20

0,
00


		2021-06-09T17:02:35+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




